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Comunicado Núm. 413/2023 

TRABAJA AYUNTAMIENTO DE TOLUCA CON EL SECTOR EMPRESARIAL PARA 

IMPULSAR LA INVERSIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL MUNICIPIO 

 

 Se lleva a cabo la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria 

 Integrantes dan seguimiento a las solicitudes realizadas por el Patronato Pro 
Centro Histórico y por la CANACO 

 Se continúa haciendo sinergia para llenar a Toluca de Vida 
 

Toluca, Estado de México, 29 de junio de 2023.- Durante la Sexta Sesión Ordinaria de la 

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de Toluca se reafirmó el compromiso del 

Presidente Municipal Raymundo Martínez Carbajal de impulsar el desarrollo económico en 

el municipio mediante la simplificación de trámites, con el firme objetivo de atraer más 

inversión y, con ello, continuar siendo punta de lanza en el tema. 

 

En la sesión, encabezada por el secretario del Ayuntamiento, Marco Antonio Sandoval 

González, se dio seguimiento a las solicitudes realizadas por el Patronato Pro Centro 

Histórico de Toluca y por la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo del Valle 

de Toluca (CANACO), respecto al alta y renovación de licencias de funcionamiento así 

como del cobro de anuncios publicitarios. 

 

En este sentido, se dio a conocer que, reforzando los lazos entre el gobierno municipal y el 

sector empresarial y en respuesta a una de sus solicitudes, en días pasados se llevó a cabo 

una reunión de trabajo en la que participaron ambas instancias, así como la Coordinación 

General Municipal de Mejora Regulatoria, la Tesorería Municipal y la Dirección General de 

Gobierno. 

 

De esta manera, en un ejercicio de diálogo, se crearon estrategias que buscan agilizar 

diversos trámites con propuestas como que las pláticas impartidas por la Coordinación de 

Protección Civil sean de actualización inmediata para aquellos empresarios que ya 

recibieron la capacitación por un periodo consecutivo de dos años y que en la Ventanilla 

Única se pueda informar, resolver y tramitar todo lo relacionado a alta y revalidación de 

licencias de funcionamiento, entre otras. 

 

Todas las propuestas que derivaron de la mesa de trabajo y que se presentaron en esta 

sesión se estudiarán y fortalecerán con el fin de que se continúe impulsando la inversión en 

la capital mexiquense, al tiempo que se estableció una agenda estratégica con temas 

específicos del sector, comercios y servicios que se tienen en desarrollo con ambos 

organismos.  

 

En la sesión también se llevó a cabo la presentación del Informe de Actualización del 

Registro Municipal de Trámites y Servicios (REMTyS), del informe de la Agenda Regulatoria 

del primer semestre y del Informe de Actualización del Registro Municipal de Visitas 

Domiciliarias. 


